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torma Agraria Jos terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Refor- 
ma Agraria y en forma 
neral de Reforma 

“ 
'Sin Nombre”, ubicado en el distrito, provincia y de 

partamento de Arequipa. 
Artículo 2? — El Organo Ejecutivo 

solicitará al Jefe del 
quipa, la cancelación 

* 

República. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 
— 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0299-M-AG/DGRAAR 

Lima, 12 de Julio de 1984. 

YISTO: 

El expediente administrativo organizado por la Dirección Regional Agraria VII-Ica sobre deter- minación de terrenos eriazos en una superficie de 39 Has. del predio rústico denominado Sacromon- te, ubicado en el distrito de Salas, provincia y departamento de Ica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral Ne VII-Ica de 28 de Marzo de 1983, 1a Dirección Re- gional Agraria VIT-Ica, en aplicación del Arrculo 193* del Texto Unico Concordado del Decreto Ley N* 17716 y Artículo 6* del Reg'amento General de Otorgamiento de Tierras Eriazas, Abandonadas y de Dominio del Estado y de Apgues con fines de Irrigación, Proyectos Privados de Desarrollo In- teeral y otros Usos Agraríos, aprobado por De- treto Supremo N* 060-82-AG de 03 de Junio de 1982, determinó como terrenos erlazos que se in- Corporan al dominio púíblico, una Superficie de 30 Has. del predio rústico denominado Sacromonte, bbicado en el distrito de Salas, provincia y depar- tamento de Ira, Comprendido dentro de las 76200 Hos. reservadas bara el Proyecto Privado de Desa- Trollo Intecrral PRIDI mediante Resolución Súpre— N* 049382-AG-PRIDI de 07 de Octubre de 19897 
Oe habiendo miedado consentic: la citada Re.- solción de la Dirección Recional Acraría VIT-Tca, la Dirección Géntral de Reforma Asraria y Aser- tamiento Rural, con fecha 02 de Marzo de 1984 

41-83-DKR.- 

Pig. — 27116 
l 

ha solicitado la 
ción Suprema; 

de conformidad con los Artículos 1937 y 
1949% Texto Unico Concordado del Decreto Ley 
N* 17716, pertenecen al dominio público todos los 
terrenos eriazos del territorio nacional y el Minis- 
terio de Agricultura podrá otorgarios en concesión, 
arrendamiento o venta para la ejecució:1 de pra 

tos de irrigación u otros fines y asimismo 
s con el inciso a) del Artiículo 7 del 
acotado, las tierras abandonados así como las eria- 
zas se dedicarán a los fines de la Reforma Agra- 
ria; 

expedición de la presente Resolu- 

SE RESUELVE: 

Artículo 1% — Adiudicar a título pratuito a la 
Dirección General 'de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural una superficie de 39 Has. (treinti- 
nueve hectáreas) de terrenos eriazos del fundo 
Sa Ubicado en el Sector denominado Pam- 
pas de Villacuri del distrito de Salas, provincia y 
departamento de Ica. 

Artículo ?* — El Orrano Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Jefe del Distrito Registral, en cuya 
jurisdiceión se encuentran ubieadas las tierras a 
que se contrae el mumeral anterior, su inserip- ción a favor de Ja citada Dirección General de 
Reforma Apraria y Asentamiento Rural, 

Artículo 3 — La presente Resolución Supre- ma será refrendada por el Ministro de Agricul- tura. 
Regístrese y comuniícuese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

AMPLIAN FUNCIÓN A COMISION 
—ONSTITUIDA POR RM.' N* 00271- 

84-AG - 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 0470-—81—AG. 

Lima, 13 de Julio de 1984 

CONSIDERANDO: 

y hormas que sir- 
la Resolución aprobatoria de los estudios de factibilidad técnico. económica 

3 de Ta Trricación “La Joya”, <ector San Tsidro, distrito Ta Joya, Provincia y de partamento de Aregiuida, presentados por la Asocia- n Irricración Asentamiento N y “La Joya”, Co- la- que se le dio' el biáz, de duinee (15) para de elevará el informe Tespectivo al 
dias 
Desparho Ministerial;


